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CONSTANCIA SECRETARIAL: En virtud de lo dispuesto en el acuerdo PCSJA23-12089 

del 13 de septiembre de 2023, los términos en procesos civiles estuvieron suspendidos en todo 

el territorio nacional a partir del 14 y hasta el 20 del presente mes y año. 

 

LAURA ANDREA GIRALDO MIRANDA 

Secretaria 

 
 

Tipo de Proceso 05001 31 03 022 2023 00058 00 

Radicado Verbal  

Demandante Jairo Enrique Orozco Osorio 

Demandados Berta Nelly Guzmán Henao 

Juan Guillermo Molina Guzmán 

Auto sustanciación Nro. 921 

Asunto Requiere al Centro de Diagnóstico Automotor 

del Valle 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que está verificada la radicación de los oficios que comunican las medidas cautelares 

decretadas al interior de esta causa, no obstante, aún no se tiene respuesta del Centro de Diagnóstico 

Automotor del Valle en lo que respecta a la inscripción de la demanda sobre el vehículo de placa 

CPM248, estima la Agencia como necesario requerir al Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, 

para que en el lapso de los diez (10) días siguientes a la radicación del oficio que se expida con carga a 

la parte demandante, informe las resultas de la cautela en cita. Se pone de presente que esta fue 

comunicada por oficio 144 del 14 de abril de 2023 con documento de radicación de su entidad 2023-

630-2537-3 del 23 de mayo de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

 

 

GJR  

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 25/09/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

084 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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